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CONTRATO DE SERVICIO DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACION ALCORCÓN Y PARCIAL DEL 
CENTRO DE SALUD MENTAL DE ALCORCON. 

  

INFORME DE NECESIDAD  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la necesidad de contratación del servicio objeto del 
expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de 
interés general establecidos en los Estatutos del Hospital, haciendo posible el soporte 
para la realización de la actividad asistencial y no asistencial de los pacientes en la 
prestación del servicio sanitario, y el mantenimiento de la salubridad e higiene de los 
pacientes, trabajadores e instalaciones mediante la retirada y tratamiento de los 
residuos generados en la actividad ordinaria continua. 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón no cuenta entre su plantilla con personal 
para la realización efectiva de las labores de transporte, retirada y tratamiento de 
residuos, ni tiene la autorización para gestor y transportista de residuos, por lo que es 
preciso proceder a la contratación de los servicios de gestión integral de residuos. 

Se trata de un contrato integral, en el que el equipamiento (compactadoras, carros de 
transporte, recipientes,…) y su mantenimiento son propiedad del contratista. También 
incluye la retirada de los residuos en los puntos de generación, realizada con personal 
del propio contratista.   

La ejecución del servicio tendrá la duración de 36 meses, con posibilidad de dos  
prórrogas anuales adicionales. Este servicio se configura en un solo lote, por su propia 
naturaleza.  

Por todo ello, desde la Subdirección Logística del Hospital entendemos que para atender 
las necesidades objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un 
expediente de contratación a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios. 

En Alcorcón, a 21 de abril de 2021, 

 

 

 
Fdo.: Francisco José Pérez Vega 
Subdirector de Logística  
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